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oficial ción en les pueblos de esta provincia; y
con el fin de que lanto dicho Recaudador
como sus auxiliares cumplan su com. tido,
encargo a los dependientes de rriAutoridad
y a los señores Alcaides les presten los au-
xiliosque reciam. n.

yo extremo formuló un ruego en la sesión dez Rodríguez, García Albertos, Garma,
Goitia, Heredia, Largo Caballero, López
Olías, Llasera, Martínez Cárdena, Martín
Pind do, Mazzantini, Prida, Richi, Sanz
Matamoros, Senra y Soria, se dio lectura al
acta de la anterior y lué aprobada.

anterior

Alfonso XIII(q.D. g.)
tiSr. Richi manifiesta que la Comisión

se ha ocupado del asunto, que está relacio-
nado con la reforma de la plantilla.MmMMmMMMMm\i\\ Vnliuii Eugenia,

FSuSAltízas Reales el Príncipe de Asturias'
« infantes, continúan sin novedad en su im-

l portante salud.
IDe Igual beneficio disfrutan las demás

\u25a0gusta Real Familia.

El Sr Adame ruega a la Comisión pro-
cure resolver elasunto de los ascensos inde-
pendientemente de la retorma de laplanti-
lla,y a la Presidencia que interponga su in-

fluencia cerca de 1 Comisión de Fomento
para elarreglo cuanto antes de h carretera
de Pinto a San Maitínde la Vega.

Madrid, 20 de Julio de 191 5

ElGobernador,
E. Sanz y Escartín

DISPACH3 ORDINARIO

Se da cuenta de la petición del señor Al-
calde Presidente del Ayuntamiento de Ma-
drid, interesando concurra la Banda del
Hospicio a ia cabalgata organizada por di-
cha Corporación como número preliminar
de los festejos del próximo Carnaval, en la
noche cel sábado 13 del corriente mes.

(Núm. 2.395.)

lypiiíauán provincial
El Sr. Presidente ofrece transmitir a la

Comisión de fomento el ruego del señormo civil Adame
El señor Soria pide conste en acta su sa-

tisfa ción por las obras que realiziel Ayun
tamiemo en el distrito de Buenavista y que
tanto han de beneficiar el saneamiento de

dicha parte de Madrid, y al mismo tiempo
ruega a la Presidencia se dirija al Ayunta-
mienio pidiendo el arreglo de las calles in-

mediatas í-1 Hospital de San Juan de Dios,
que es de necesidad yurgencia, con lo cual
se contribuiría asimismo a conjurar Ja cri-

mente -Ferrocarriles. Sesión da 30 da Enero de 1915. El Sr. Larg» Caballero expone su deseo
de que conste su voto en contra de tal con \u25a0

ce-ión, por entender que las circunstancias
actuales no son las más a propósito para or-
ganizar caoalgatas de Carnaval.

ositados hsce más de un
nes que en esta Corte t;e-

Compañía de los Cami-
Madrid a Cáceres y Por-
jspaña varios efectos que

(CONTINUACIÓN)

En vista de esto ruiga a los señores Di-
putados que deseen concurrir estén pre-
sentes a las once de la mañana de dicho día
en la Diputación pera eíeouar la visita.

El señor Presidente dice que se trata de
un ruego que dirige elseñor Alcalde de Ma-
drid, y sea cualquiera el acuerdo de ia Di-
putación, no por eso se han de suprimir los

por sus dueños, se
iinvita por medio del presente anuncio a
[de que en el plazo de treinta días se pre-

|en a recogerlos; en la inteligencia que,
lejasen de hacerlo, se procederá a su
Ka en pública subasta, según el art. 181
Reglamento de Policía de ferrocarriles
Hde Septiembre de 1878 y Real orden
WT de Abrilde 1867, a cuyo efecto se

\u25a0Salado el día 17 de Septiembre, a las
Hie lamañana, para llevar a cabo di-
Hto, en laSala de viajeros en la Esta-
Klas Delicias de esta Capital.
Kie se anuncia al público para su co-
Bnto y efectos correspondientes, pu-

Has personas que deseen interesarse
fcibasta pasar a ver los efectos que
Bnderse los días 14, i5 y 16 de

1915, de echo a trece, en el

El Sr. De Carlos propone que análoga
visita se haga al señor Nuncio de Su Santi-
dad. sis obrera fastej <

El señor Pres'dente está conforme con es-
ta propuesta y cree conveniente se acceda a
ella.

Ruega también se continúen las obras de
estudio de la carretera de Alcalá de Hena-
res a Meco, locual representa un gasto in-
significante, y que para evitar los perjuicios
que sulre el tráfico se disponga sea apisona-
da la piedra que ha echado el co itratista en
la carretera en laparte referida de Alcalá a
Meco.

Opina que como el Ayuntamiento ha

anudado otras veces a la Diputación en la
organización de festejos benéficos,¡se está
en el caso de corresponder autorizando la
co cesión solicitada.

ElSr. Martín Pindido, a requerimiento
de una Comisióide industriales de los dis-
tritos del Centro y Buenavista, ruega a 1 1

Comisión de Gobernación resuelva con la
mayor brevedad posible el expediente in-
coado con motivo de la retorma de unos
artículos de Jas Ordenanzas municipales re
lativos a la fabricación del pan.

El Sr. Garma opina también que debe
concederse la Banda del Hospicio al pueblo
de Madrid, como se ha hecho en otros ca-

[1 u. El señor Presidente ofrece hacer las opor-
tunas gestiones para atender el ruego del
Sr. Soria.

sos ypara otros fines
El Sr. Fernández Morales reconoce que

las circunstancias actuales no son las más
propicias; |ero ya que se concede laBanda
para procesiones y otros actos se debe tam-
bién conceder para éste, y por esto votará
en favor de que se conceda.

El señor Presidente manifiesta que el se-
ñor Llaseía le ha rogado que por tener que
ausentarse hiciera presente, en su nombre,
que la ponencia de que estaba encargado en
unión del Sr. De Carlos, respecto a este
asunto, por su parte, la había emitido y en-
viado alSr. De Carlos, de quien había re-
cibido la seguridad de que lo despacharía
en Dreve.

Y no habiendo más asuntos de que tra-
tar se levantó ¡a sesión, extendiéndose la
presente acta, que tírmín los señores Pre-
sidente yDiputados Secretarios, que certifi-
can.

—
El Presidente, Alfonso Díaz Agero.

Los Diputados Secretarios, EmilioLarroca,
Fidel Fernández.

jstumbre.
[, 22 de Julio de 1915

ElSr. Largo Caballero manifiesta que las
circunstancias por que atraviesa España ac-
tualmente no son las más oportunas para
organizar fesie]os, yal expresar su deseo de
votar en contra no hace nnns que decir que
no está conforme con tales festejos, sin que
esto signifique desconsideración para nadie,
porque no tiene motivos para ello.

El Gobernador,
E. Sanz y Escartín

1. 1.414 )
El Sr. De Carlos confirma las ralabras

del señor Presidente y anunciaque de acuer-
do con el Sr. Llasera se reunirán el martes
con el Jefe del Negociado, y se dará Ja ma-
yor actividad alasunto.

Sesteo de 6 de Febrero de 1915,

Abierta la sesión a las once y treinta mi-
nutos d? la mañana, presidida por el Exce-
lentísimo señor Don Alfonso Díaz Agero,
con asistencia de los Sres. Díaz Agero, Pre-
sidente; Larroca y Fernández y Fernández,
Diputados Secretarios; Adame, Aguilar,
Arroyo, Asensio, Borrega, De Carlos, Cha-
varri, Duran, Fernández Fuentes, Fernán-
dez González, Fernández Morales. Fernán

CIJICULAR

£1 Presidente de la Asociación general de
naderos del Reino comunica a este Go-
mo de mi cargo que Don José Yáñez,
caudador de los fondos que a la misma
rtenecen por conciertos celebrados por
iAyuntamientos y Juntas locales de Ga
deros, ha dado principio a la recauda-

La Diputación acordó conceder la auto-
rización solicitada por el señor Alcalde de
Madrid, con los votos en contra de los se-
ñores Largo Caballero, García Albertos y
De Carlos.

ElSr. Adame pregunta a la Comisión, de
personal en qué estado se encuentra el as-
censo de los Farmacéuticos de la Beneficen-
cia con motivo de la vacante producida por
la muerte del Farmacéutico Jefe, sobre cu-

Se da cuenta del dictamen de la Comi-
sión de personal proponiendo se corra la
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escala de Farmacéuticos de la Beneficencia
provincial, ascendiendo en la vacante pro
ducida por fallecimiento del Farmacéutico
primero Don Ángel Garrido, y con el suel-
do anual de 7.000 pesetas, a Den A berto
Rodríguez Aguilar; a segundo, con el suel-
do anual de 6.000 pesetas, al primero de
los de guardia Don José Ramos Gutiérrez,
y que se cubra por oposición la plaza de
2.000 pesetas que ha de resultar vacante.

pabellones Doker aislados y con todas las
condiciones higiénicas requeridas, si, por
desgracia, se declara una epidemia que lo
hiciera necesario.

de personal, reconoce, que en efecto, la
plantilla dice lo que ha expresado el señor
Soria, pero la Comisión ha tenido en cuen-
ta que el nombramiento hecho por los Vi-
sitadores recaía on persona que ya ha pres-
tado servicios en el establecimiento y ofre-
ce garantías de que cumplirá bien su obli
gación.

asilados del Hospicio para que no perma-
nezcan indefinidamente como carga de \,
Diputación.

Entiende que la solicitud que hace el Di-
rector del Museo de Ciencias naturales me-
rece aplausos, porque sirve para que un
asilado del Hospicio pueda ponerse en con-
diciones de ganar su subsistencia, y al mis-
mo tiempo estimular a otras Corporaciones
oficiales para que puedan proporcionar
iguales beneficios a los asílalos.

Termina pidiendo se conceda un e-toresi-
vo voto de gracias al señor Ministro de la

Gobernación por el servicio tan importante
que presta a la Beneficencia provincial.

La Diputación acuerda quedar enterada
de laReal orden del Ministerio de la Go
bernación, y que conste en acta un expresi-
vo voto de gracia al señor Ministro de Ja
Gobernación por la resolución dictada.

ElSr. Soria dice que ex» puede ser un
mérito que la Diputación reconocerá sin
duda, pero entiende que hay que dar cum-
plimiento a loacordado, y,por tanto, insis-
te su petición.

ElSr. Goitia se extraña de que venga es
te asunto en el despacho ordinario, cuando
al traer dictamen de la Comisión debía
figurar en el orden del día, lo mismo que
ocurre con los demás asuntos.

Añade que no hay que fijarse en la forma
que se hace la petición, nada extraña por
tratarse de un amigo pzrticular del señor
Visitador, a quien por carta particular ex-
pre.a su deseo.

Se da cuenta de la moción del señor Pre •

sidente dando cuenta del donativo de 500
pesetas hecho por el Sr. Aritio,represen-
tante de la casa Hispano-Suiza, al percibir
el segundo y último pía jo del automóvil
adquirido para el servicio de la Presiden-
cia.

El Sr. Richi declara que la Comisión no
tiene inconveniente en retirar el dictamen
yen abrir concurso por cinco días.Termina manifestando que como no sa-

bía que este asunto venía a sesión, no ha
podido estudiarlo, y ruega quede sobre la
mesa.

ElSr. Soria dice que se puede desde lue-
go anunciar el cqntcurso por c neo días.

Termina expresando si opinión favora-
ble al dictamen.

Queda acrodado modificar el dictamen
en el sentido de que se abra concurso por
cinco días hábiles para la provisión de esta

E! Sr. Largo Caoallero manifiesta qm
votará en contra del dictamen, porque cree
que los fines de la Diputación son de reco-
ger v edmcar a los asilados, pero no entre-
garlos para que sirvan de criados por quin-
ce pesetas con la obligación de mantenerlos
y vestirlos la Diputación.

El señor Presidente manifiesta que a él
también le ha extrañado la forma de traer

este asunto, y como ha sido por indicacio-
nes de la Comisión de person 1, espera que
ésta dará las correspondientes explicado-

ElSr. Garma propone que lomismo que
se hace en otras ocasiones con las personas
que hacen donativos, se debe ahora tam-

bién conceder un voto de gracias.

vacante

Se da cuenta del dictamen de la Comi-
sión de Beneficencia proponiendo se auto-
rice la asistencia de diez y seis músicos de
la Banda del Hospicio a las fiestas de Val-
demorillo los días 2, 3 y 4 de Febrero pro
ximo, en las condiciones reglamentarias y
siempre que compromisos anteriores no lo
impidan.

El señor Presidente recuerda que al ad-
quirir el automóvil de la Presidencia en La
Hisp ino-Suiza, el representante, Sr. Aritio,

h'zo una rebaja importante, yahora, al abo-
nar el segundo yúltimoplazo, ha hecho un
donativo de 500 pesetas, con lo cual el co-
che, que en catálogo tiene señalado el pre-
cio de 18.300 pesetas, ha costado a ia Di-
putación solamente i6.5oo, resultando una
bonificación importante la que ha hecho
dicha casa, y especialmente su representan-
te, Sr. Aritio.

nes
ElSr. Richi manifiesta que la Comisión

ha sido la primera sorprendida al ver que
no figuraba en el orden del dia este dicta-
men, debido a una deficiencia del Negocia-
do, en vista de lo cual, y con objeto de no
causar perjuicio a los interesados con la de-
mora, se convino en dar cuenta del mismo
en el despacho ordinario; no teniendo la
Comisión ningún inconveniente enque que-
de sobre Ja mesa, pues al presentar el asun-
to sólo obedeció a requerimientos hechos
en sesiones pasadas ya su deseo de no pro-
ducir perjuicios.

Añade que esto no beneficia a los acog'-
dos, porque lo que les conviene es aprender
un oficio p3ra ganarse el sustento; pero no
dedicarse a recaderos con dos reales dia-
rios, pues de esta manera llegarían a ser
hombres y se encontrarían sinoficio de nin-
guna clase.

LlSr. Chavarri pregunta si se han cum-
plido los preceptos reglamentarios deposi-
tando previamente ycomo fianza el impor-
te de lo que han de cobrar los músicos.

El Sr. Garma manifiesta que el señor Di-
rector del Museo de Oenciis naturales se
dirigió a él pidiéndole le concediera un mu-
chacho del Hospicio para recadero del esta-
blecimiento, señalándole la gratificación di
quince pesetas, ofreciendo, si se portaba
bien, colocarle como ordenanza del estable-

El Sr. Garma, como Visitador del Hos-
picio, manifiesta que tiene entendido que
siempre se exige el depósito previo de esta
fianza, y en este caso asi se habrá hecho.

Por ellopropone conste en acta el agra-
decimiento de la Corporación y se acuerde
que, como en otros casos, se publique en
el Boletín Oficialel nombre del donante.

El Sr. Largo Caballero manifiesta que
iba a exponer su sorpresa por la forma en
que se daba cuenta de este asunto, per© que
nadd tiene que decir desde el momento que
queda sobre la mesa.

ElSr. Chavarri dice que como él tiene
entendido lo contrario, por eso ha formula-
do su pregunta, y excita el celo de los _e

ñores Visitadores para que exijan el exacto
cumplimiento de las disposiciones regla
mentarías.

cimiento.
La Diputación, de conformidad con la

propuesta del señor Presidente , acordó
quedar enterada y conceder un voto de
gracias al Sr. Aritio, representante de la
fábrica La Hispano- Suiza por su donati-
vo y que se publique en el Boletín Oficial
de la provincia.

De esta petición dio cuenta a la Diputa-
ción por si entendía que esto era beneficio-
so para los asilados, y además por creer
que no era atribución suya el conceder el
permiso.

Queda el dictamen sobre la mesa hasta
la sesión próxima

Se da lectura de la Real orden del Minis-
terio de ia Gobernación concediendo un
crédito de 12.000 pesetas, a justificar por el
señor Pi esidente ordenador de pagos, con
destino a los gastos extraordinarios que oca-
sione la instalación y tratamiento, en las ba-
rracas que se habiliten y pabellones de San
Juan de Dios, de los enfermos que puedan
constituir un peligro para los demás alber-
gados o para la salud públua en general.

El _r>r. Garma declara que en vista de las
msn ¡{estaciones del Sr. Chavarri se entera-
rá de lo que haya en este asunto, y en la
próxima sesión contestará.

Entiende que sometido el muchacho al»
debida vigilanda en la forma que se propo-
ne en el dictamen, no hay inconveniente
en admitirlo y por su parte anuncia que lo

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de Personal por el que se propone a la
Diputación sean designados para ocupar el
cargo de Comisario de entradas del Hospi-
tal de San Juan de Dios y Hospicio los Ofi-
ciales de la clase de terceros a quienes co-

Seguidamente queda aprobado el dic-
tamen. votará.

Se da cuenta del dictamen que propone
se acceda a lo solicitado porel Director del
Museo de Ciencias Naturales para tener al
servicio de recados y algún trabajo ligero a
un acogido del Hospicio, con la gratifica-
ción de 15 pesetas mensuales, debiendo pre-
cisar el citado Director las horas de servicio
del acogido para ejercer ia debida vigilan-
cia, toda vez que continúa dependiendo y
disfrutando dei establecimiento.

ElSr. Sanz rectifica insistiendo en que
se desestime el dictamen y pidiendo vota-

ción nominal sobre el mismo por estimar
que si la Diputación no puede tener como
medio de lucro a Jos asilados, tampoco pue-
de tolerar que se conviertan en medio de
lucro para nadie.

rresponda

ElSr. Fernández Morales, en nombre de
la Comisión de Personal, retira el dictamenEl Sr. Fernández Morales clebra la dis-

posición dictada por el Ministerio de la Go-
berna ion para ayudar a la Diputación pro-
vincial al sostenimiento dn los cnfer nos. y
pregunta si la Real orden se ha dictado sólo
para el caso de una epidemia de tifus o de
otra entermedad, o bien para descongestio
nar el Hospital General 0*61excesivo número
de enfermos qje hay en L actualidad.

para nuevo estudio
El Sr. Goitia lamenta que después de ha-

ber estado este asunto tantos días sobre la
mesa, se retire ahora, causándose con ello
perjuicios a los Oficiales de la clase de ter-
ceros a quienes corresponde desempeñar
estas plazas.

(Continuará.)

El Sr. Sanz Matamoros ruega a Ja Dipu-
tación se fijeen este díctame», que es sen-
cillamente sentar un precedente que puede
tener lamentables consecuencias, porque si
se empiezan a dar asilados, como en el dic-
tamen se propone, a cualquiera persona que
losolicite, serán muchas ias que pretendan
tener < riados con sólo abonar quince pese-
tas mensuales, cuando a la Diputación le
cuesta mucho más el mantenerlos.

Ayuntamientos

EL ESCORIALElSr. Fernández Rodríguez hace cons-
tar su opinión en el mismo sentido que el
Sr. Goitia.

El señor Presidente dice qu- la Recl or-
den ha obedecido, como man festó en lase-
s'ón anterior, a las gestiones rclizadas por
el señor Gobe. nador civil y la Presidencia
cerca del señor Minstro de la Gobernado!
en vista de la p ¿tora de citemos d;i H.-s-

El día 19 del corriente, y de diez a doce
de la noche, han desaparecido del corral del
Matadero donde se hallaban encerradas l»5
caballerías reseñadas a continuación, s'n

que se sepa el paradero de ellas, las que se
supone hayan sido robadas.

Queda retirado el dictamen
Seguidamente es aprobado el dictamen

que propone admitir la dimisión presentada
por los Alumnos internos de seguida y ter-
cera ciase de Medicina, D. Emilio Lastán
Cichón y D.José Suárez Cejudo.

Cree que los asilados del Hospicio no es-
tán para estos menesteres, porque el que
tenga condiciones para ser mozo o criado, y
pase de los diez y ocho años, debe salir del
establecimiento.

Lo que se anuncia al público a fin de qu{

por las Autoridades que tuvieran conoci-
miento de su paradero lo pongan en cono-
amiento de esta Alcaldía.

pital provincial, que constituía in rx:iigro
para la salud pública, además de i\u25a0» >ed¡r

dar entrada a mavor nú-nero de enfrmos
en dicho establecimiento por falt ide oca ;
habiendo obtenido del señor Ministro de la
Gobernación la promesa de la Real ord -n
de que se ha dado lectura para ryu 'ar a 'a
Diputación, la que merced a elle» podrá dcs-

congestionar el Hospital, trasladando a los
pabellones y barracas que se habiliten en
San Juan de Dios los enfermos aue estén
en mejores condiciones pirael traslado, sin
perjuicio de instalar los correspondientes

Se da cuenta del que propone a ,a Dipu-
tn_ión la confirmación del nombramiento
d_ carr.ro-de mandadero de la Inclusa, tie-
eho por los señores Visitadores a favor de
I).Agustín García.

Señas de las caballerías
Observa además que la petición no está

hecha en forma, pues se hace en una carta
particular dirigida al señor Visitador del es-
tablecimiento en lugar de hacerla en instan
cía con el sello correspondiente, dirigida a
la Diputación.

De la propiedad de Don Fausto Sánchez-
Un macho mular capón, de tres años, al-

zada un metro treinta y nueve centímetros-
pelo castaño oscuro, raea española, particu-
lares lunares blancos en los costillares, «a1'

ca F., número 7, en la nalga izquierda.

El Sr. Soria suplica a la Comisión de
persenal retire este dictamen, porque con
arreglo a la plantilla aprobada por la Dipu-
tación, esta plaza debe proveerse por con-
curse.

ElSr. Richi, en nombre de la Comisión
£1 Sr. Soria felicita a la Comisión de Be-

neficencia por haber dado facilidades a los
De Don Felipe Ventura.

Yegua, edad trece años, pelo castaño, »'
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|zada seis ymedia cuartas, estrellada en la
frente, hierro C.en la nalga derech a, des
herrada, con rastra de una potra de un
año, negr-, con hierro del Estado en la nal-
ga derecha.

El Escorial, veinte de Julio de milnove-
dentos quince.

Lo que se anuncia por el presente edicto
para conocimiento de los interesados.

Dado en Lozoyuela, a 12 de Julio de
'915-

caso, la caducidad ha de pioducirse a los
dos años, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo cuatrocientos once de la repetida
Ley:

o extraviara dicha pu'sera, que es barbada,
estrecha, de eslabones huecos, de oro. y en
elcentro una orla con diamantes y una pie-
dra encarnada, para que en término ae cin-
co días, contados desde que tenga eiecto la
inserción del presente en ios periódicos ofi-
ciales, comparezca en dicho Juzgado a pres-
tar declaración; bajo apercibimiento, en
otro caso, de pararle el perjuicio a que hu-
biere lugar.

El Alcalde,
Benito Hernanz,

Considerando que, transcurrido con ex-
ceso los dos años sin que se haya instado el
curso de los autos, procede tener por aban-
donada la instancia de este incidente y de-
clarar la caducidad de derecho, con arreglo
a lo dispuesto en el citado artículo cuai ro-
ciemos once;

P. S. M.,
El Secretario,

Ramiro Ramírez
El Alcalde,

G. de la Puente

Núm. 2.4.02.) (O.- 134.) (Núm. 2.400.)

ANCHUELO Madrid, diez y seis de Julio de milnove-
cientos quince.BR\OJOS Se declara caducada la instancia y por

abandonada la acción ejercitada a nombre
de Don Tomás Vacas Peñalver para que se
declare pobre en el pleito de que dimana
esta pieza separada; y póngase certificación
de este proveído en los antecedentes a que
la misma se refiere.

Con el fin de poder cumplir este Ayunta-
ento con cuanto dispone e' Reglamento
22 de Mayo de 1906, y la Instrucdón

Se halla terminado y expuesto al público
por término de quince días en la Secretaría
de éste Ayuntamiento el apénd ice al Regis-
tro fiscal de edificios y solares de esta Villa
con objeto de oir reclamaciones.

V.°B.'

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Solageneral de Sanidad y Cuerpo de Veterina-

rios, aprobado por Real decreto de dicha

I
ha, se halla vacante laplaza de Veterina-
de esta Villa, para lo cual s_ abre un

ícurso para su provisión, por el plazo de
inta días, que empezarán a contarse des-
que el presente anuncio aparezca inser-
en el Boletín Oficial ae la provincia.
_a dotación, de cien pesetas anuales, será
jue resulte agraciado por trimestres ven-
os, de tondos municipales, y el nomora-
:nto y contrato del Titular habrá de lia-
se con sujeción a lo dispuesto por el

\u25a0lo 38 y siguientes del citado Regla-

Anchuelo, 17 de Julio de 1915
El Secretario, Valdés

P. S.,
Los señores anteriormente citados loman-

daron y firman en Madrid a doce de Julio
de milnovecientos quince.

El Secretario,
Gregorio Saldaña

Luis Alvarez
(Núm. 2.406.) (v_—97.)

1. 1

_._ Mariano Ave11ón, Estanislao Chaves,
José González Torreblanca.

TORRELAGUNA
TRIBUNAL PROVINCIAL

DB LO Ante mí:
Don Manuel González Alegre y Ledesma,

Juez de primera instancia de ssta Villa y

Contencioso
-

Adnrimsiratit. o P.S.,
Ledo. Gregorio Arranz

partido de Torrelaguna

Y para que tenga efecto su publicación,
según lomandado, en el Boletín Oficial
de esta provincia, ixridoel presente edicto
en Madrid a veintiuno de Julio de mil no-
vecientos quince.

Por elpresente y para pago de la multa
y demás responsabilidades que fueron im-
puestas por tiseñor Ingeniero ue Montes
al vecino de Rascafría Juan Velasco Mar-
tín, por descuaje de monte, se anuncia la
venta en pública subasta de Sai fincas si-
guientes, :i_ s en término de expresado
pueblo:

Ante este Tribunal,y porel Ayuntamien-
to de esta Corte, se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo contra el acuer-
do del Gobierno civil,fecha 7 de Abrilúl-
timo, revocatorio de otro de aquella Cor-
poración, que concedió licencia provisional
a Don Mariano García Calderón para ex-
plotar el Lavadero de Santa Teresa.

mi

is instancias, con los documentos de
irativos que la acompañen, serán diri-
_ a esta Alcaldía.

El Oficial de Sala,
Pedro Quinzañosera condición precisa que la persona que

lite agraciada con dicha plaza ha de te-
su residencia en esta localidad.
,0 que se hace público por el presente
a. conocimiento de las personas inteiesa-

(Núm. 2 405.) (c-98.) Pesetas

Loque se hace saber por medio de este
anuncio para conocimiento de los que pu-
dieran tener interés directo en el asunto y
quieran coadyuvar a la Administración.

Primera. —Una casa en el banio
de la Calzada, señalada¡lililímm ccn el número 47. de
planta baja y cámara;
linda: a la derecha, en-
trando, pajar de Cipria
ro Vázquez; a la izquier-
da, otro de Lorenzo
García, yespalda, cerca
de labor de Fermín Es-
pindad; tasada en

Segund a.
—

Un huerto en el sitio
del Egido, de caber un
celemín; linda: al Norte,
calle pública; Sur, cerca
de Fernando Pérez; Este,
huerto de Gervasio Bar-
tolomé, hoy sus herede-
ros, y Poniente, calle pú-
blica; tasada en

aojos, a 6 de Julio de 1915 Madrid, 19 de Julio de 191 5.

P. H..
Ledo. LuisMartínez Ayllón

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA
El Alcalde,

Mariano Asenjo.
(O.—135.) LATINAim. 2.403.) (Núm. 2.397.)

ca: ENCÍA
En virtud de providencia del señor Juez

r renuncia del que la desempeñaba se
vacante la plaza de Médico titular de fluencia M MiSiO

e primera instancia del distrito de laLati-
na de esta Corte, dictada hoy en el ramo
separado formado para la declaración de
herederos abintestato de Don Tomás Alfa-
ro Baza, natural de Calahorra, provincia de
Logroño, hijo de Tomás y de Valentina,
de cuarenta y dos años, soltero, industrial,
vecino de esta Capital, donde falleció el
diez ynueve de Marzo del corriente año, se
anuncia el fallecimiento intestado de dicho
señor, y se llama a cuantas personas se
crean con derecho a heredarle para que
dentro del término de treinta días, conta-
dos desde el siguiente al de la inserción de
este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo-
letines Oficiales de las provincias de Lo-
groño y Madrid, comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo con presentación de
los correspondientes documentos justifica-
tivos, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos; joreviniéndoles que, si no lo verifican,
les parará el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

200,00

esta Villa,dotada con 750 pesetas snuales,
pagadas del presupuesto municipal por tri-
mestres vencidos, ypor la asistencia a quin-
ce lamillas pobres; además podrá contar

con las igualas de los vecinos, que pueden
ascender a dos milsetecientas cincuenta pe-

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de
Sala de la Audiencia territorial y pro-
cincial de Madrid.
Certifico: Que en el incidente incoado en

esta Audiencia por Don Tomás Vacas Pe-
ñalver a fin de que se le dec are pobre para
litigar con Doña Maximina Casas Martínez
y el Abogado del Estado en autos sobre
desahucio, yen vista de haber tallecido el
Procurador señor Blas, que representaba al
Don Tomás Vacas, y ser su paradero igno
rado de éste, laSala primera d2 lo civilde
esta Audiencia ha acordado se haga saber
al mencionado demandante, por edictos, el
auto que copiado a la letra dice asi:

Los aspirantes, que deberán pertenecer a
1 A sociación de Médicos titulares, presen-
irán sus solicitudes en la Secretaría de este

Lyuntamiento, durante los treinta días si-
uientes al en que aparezca el presente en
lBoletín Oficial de esta provincia.
Canencia, 14 de Julio de 1915.

50,00

Total 150,00

Para dicho remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día diez y seis de Agosto pro-
simo, a las once; se advierte que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación; que para tomar
parte en la subasta es necesario consignar
en la mesa del Juzgaoo, con la cédula per-
sonal, el diez por ciento del valor de los
bienes; que no existen títulos de propiedad;
que las fincas se hallan libres de cargas, y
que los gastos de escritura serán de cuenta
de los rematantes.

El Alcalde,
Mariano Domingo.

Señores de Sala primera: Don Mariano
Avellón,Don Estanislao Chaves y Don Jo-
sé G. Torreblanca.

—
Resultando que en

trámite de que por el Delegado de Hacien-
da de esta provincia se expidiese la certifi-
cación a que se refiere el número sexto del
artículo veintiocho de la ley de Enjuicia-
miento civil,quedó este rollo sin curso des-
de diez ysiete de Julio de milnovecientos
ocho, fecha de la última actuación:

úm. 2.404.) (O.—i3o.)

LOZOYUELA

Don Benito Hernández Sanz, Alcalde Pre-
sidente de este Ayuntamiento.

Madrid, veinte de Julio de mil novecien-
tos quince.

Hago saber: Que habiéndose reformado
iRegistro fiscal de todos los edifidos y so-
ares existentes en este término municipal,
a Junta pericial ha acordado que sé expon-
ía al público, en la Secretaría de este Ayun-
amiento, por el término de quince días, a
¡ontar desde esta fecha, con objeto de que

V.°B.°
Cano Manuel

ElSecreiario,
Juan García Inés

Dado en Torrelaguna a trece de Julio de
milnovecientos quince.

Considerando que los procedimientos en-
tablados para obtener los beneficios de la
defensa por pobre tienen, según expresa-
mente dispone el artículo veintiuno de la
ley de Enjuiciamiento civil,el concepto de
un incidente del asunto principal, y, por
lomismo, si la demanda de pobreza se de-

*

duce cuando el pleito se hallase en segunda
instancia, como ha ocurrido en el presente

(C—99)

CONGRESO
Manuel G. Alegre

contribuyentes puedan examinarlo yha-
El Secretario,

cer dentro de dicho plazo las reclamaciones
que consideren justas, por medio de instan-

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instrucción
del distrito del Congreso en causa que ins-
truye por hurto o extravío de una pulsera
hallada en poder de Félix Trives, se cita y
llama a la persona a quien se le sustrajera

MaximinoL^Iernan do.
l(C.-o6.)(Ném. 2.371.)

cia dirigida a la referida Junta yacompa-
ñada de los documentos justificativos co-
rrespondientes. IMP. DE M.MARTÍNEZDE VELASCO. PIEAMO, 15



Lunes 26 de Julio de 1915.

ección general de Seguridad Jtfes de Junio

de las licencias de uso de armas y de uso de armas de caaa y pan cazar expedidas por esta Dirección gene.iil

do mes
(CONCLUSIÓN)

Edad.CLASE FECHA NOMBRES Y APELLIDOS

18 de
18
18
'9
'9
'9
»9
19
20
20
20

Junio de 1915
» »

DonRaimundo Escobar Moya
» Antonio Vinaas Muñoz
» Bernardo Lobo García
» Fidel Sáinz de Porrel
» Patrocinio Gómez Soriano
» César Pérez de Guzmán
» Francisco LKra Altaro
» José Antonio de Oricly Amigo de Ibero
.» Mariano Tamayo García
» Leandro Emilio Navas Suárez. . . .
» Walter Sinumofs* Saturnino Sánchez Onega* Agustín García Poves
» José Mazo
» Salvador Villegas de Gemar. . . .* Salustiano Frontelo Canorra. . . .
» Toribio García Alda* Manuel Enrique Lozano González . .* Juan Barrio Jiménez
» Al lanero López Ruiz* Juan Castellví Ortega* Braulio López Ruiz.* Fernanda Sánchez Sanz* Dionisio López Alcalde
» Luis Espinosa Villaperellín
» Enrique Ortega Ripoll*

Manuel Prieso Colchcro* José Sanz Redondo* Pedro Sanz Redondo* Felipe Alvarez García* Eloy Cobo da-Riva*
Atig-'lPalacios García* Casto Helgutro Martínez* Miguel García Mesones* Celestino del Rio Bengochea. . . .* Manuel Lence Fernández* Patricio Ejarque Toires*
Antonio Soria Martín .*
Antonio Soria Martín.. ..-.,.* Manuel Seara López

» Manuel Fernández Aldao. '. . . .
» E-niliano Sánchez .de ia Torre. . . .*

Dámaso Sáinz de Rosas
» Rafael Caiabueg Ortega
» Germán Sánchez Fernández . . . .
» Manuel de la Arena de la Arena. . .
» Emilio Olgado Ruigómez
» José Roch Cardo
» Juan Delgado Barreto* Pedro Sanz Redo- do
» Pedro González Cerca
» Mariano Gonzaiez Cerca
» Ángel Pulido Martín
» José Torres Losada
» Francisco Sánchez Navarro
» Manuel Criado Galve
» Federico Pintó Herrero
» Manuel de la Peña Costa. . . . .
» Severiano de la Peña Costa
» Luis de la Peña Costa
» Pe _ro Lázaro León.
» Frandsco Boti. ........
» Antonio LApez G. Salas
» Carlos Verger Fioretti
» Julián Brazuela Puente
» Loreri__o López Sánchez. . . . . .
» Justo Delgado Marugan
» Santos Santi Rosso
» Gregorio Martínez López. . . • .
» Isidoro de Velase© Miranda
» Facun (o Corralón Fernández. . . .
» Gregorio Sanz Sanz
» Anselmo Fraile Ayuso.
» Ignacio Oliv s Fernández
> Leandro Marín Soto
» Vicente Marquina Rodríguez. . . .
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Madrid.
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ídem.
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»
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Madrid.
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Madrid.
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Madrid.
Villarejo de
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ídem.
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Caza
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Caza.
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Caza
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Armas ea general.
Caza.
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Caza

Armas para fuera poblado __5
01
22

¥.
Madrid, i.'de Julio de 1915.

—
El Director ger


